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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 132/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de".Lar~ea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el dictanl'en d11 Ílfinistro Eduardo Medina Mora l., recibido el 
cuatro de abril pas~do en:1lsecdíón:de Trámite-de Controversias Constitucionales " . \ \ . .. ~ ..., 

y de Acciones ... de lnconstituci nalidad de la,Subsecretaría General de Acuerdos 
de este 1Alto Tribunal. Consté:.:;::--:--- .. ~· · /~ 
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Ciudad de México:,'a~once de abrirde·dos:mil diecfnueve. 
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Agrégu~~e- al~éxp~di~'~t~, · 1P,~~fl. _q4~ su,rtfi~·é~~qtps leg~!ies, el dictamen de 
cu~nta del Mm1stro .,.Eduar~q~e,dma' ~?.ra~I~ ~1ns.tr4_c~9r ~l .. presente asunto, 
me~ia~te el\c~~I ~oljcit~,s.e·.env~e\ªf'ª~~~to á!~~.~aladr;s~c5ipción, para que 
se avoque a sy .resoluc1on.\ ,\ 1_. .. ~~-., ,. ., ·\_ • • ; ----· · 
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Atent~. a .. 1~\an!e~i~f·~ ~on\t~n~~~~~~º~ en 1?. __ 

1 
ul~~. ~4;,1 fracci~nes 11 y 

XXlll1_, de la,ley Organ,1ca,d~eRoden~ud1c1al.de la.Fe . rac1on;· 8~, fracc1on 12, del 
Reglamento' lnterJor··de~ia' Supr~nia)Gbrte~de~Dsticia de! la Ñ~cibn, así como por 
los· puntos seguhdq,.fráq.ciónJ, y tercerq)\a·el~crGeheral ,Plenario 5/2013, de 
trece ·de'._.ma~o "de:d~s ~~~,fre9_e~epyír}e~est~~~dii~t,~é(i1,,~/~egunda Sala de 
este Alt<? 1r1bun~I, a-1a,gu~-~~-e·e1J.que9tr_a ad§cntof~~I M1~1~t~o/Jnstructor, para que 
ésta se·av~qu. e asu-.re§EIUCi~rf · · .'" "fC.~ .. "'. · ~~ ·/ . , . '/~ 
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Notifíq'u~se ·~p-o~ lista. : '-\\ . ~: . .--"_'~ . . . 1~~:,>J; 
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Lo provey~\i~tni~Sl>M;~-i ~~~uio {aia (v¡;-~:o de La rrea, Presidente 
/".' r .... /.. ¿~,,_ ,.._ - . ....., _,.. 

de la Suprema Corte éle,,,dustig1ia~~~,,,1~·Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la S~-c~ón de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstituci~dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 
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1 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de los asuntos 
de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél;[ ... ]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción 
a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria 
y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

 
 
 
 
 




